
Defensoría del Pueblo de Vicente López
Vicente López, 06 de Agosto de 2020

NUEVA LEY DE ALQUILERES

La Ley Nacional 27.551 se encuentra vigente para todos los contratos firmados a partir del 1 de julio de 2020. Buscá en
nuestras redes sociales el video completo para conocer más detalles de la Ley. &#10145;&#65039; Recordá que está
vigente el Decreto Nacional 320/20 que suspende desalojos y extiende contratos hasta el 30/09 por el mismo precio y
con la obligatoriedad de proveer un CBU para que el inquilino pueda depositar. La Defensoría continua atendiendo, por
consultas comunicate a través de todas nuestras vias de contacto.
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